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Medellín, dos (2) de diciembre del año dos mil veintiuno (2021)

Se INADMITE la presente demanda EJECUTIVA SINGULAR instaurada por BANCO

DAVIVIENDA S.A. en contra de MARIA ISABEL RUIZ LONDOÑO para que de

conformidad con las disposiciones del artículo 90 del Código General del Proceso, en el

término de cinco (5) días contados a partir de la notificación del presente auto, so pena

de rechazo, la parte actora reúna los siguientes requisitos:

1. Deberá indicar en los hechos y pretensiones de la demanda, concretamente las

fechas de causación de los intereses de plazo que solicita respecto de la obligación

contenida en el pagaré N° 100008743150 de fecha 5 de noviembre de 2021.

2. Deberá allegar el plan de amortización de la deuda contenida en el pagaré

100008743150.

3. Aclarará el hecho segundo y el numeral tercero del acápite de pretensiones, toda

vez que no es claro si los intereses moratorios los va a cobrar desde la fecha de

presentación de la demanda (16 de noviembre de 2021) o desde el 09 de noviembre de

2021.

4. Indicará si la dirección de correo electrónico de la apoderada se encuentra

inscrito en el Registro Nacional de Abogados, lo anterior atendiendo las disposiciones del

artículo 5º del decreto 806 de 2020.

5. Se insta a la apoderada ejecutante, para que ponga a disposición del Despacho

para su custodia, en las instalaciones del juzgado, ubicado en el Edificio José Félix de

Restrepo Carrera 52 # 42 – 73 Piso 12, el título valor objeto del proceso.

NOTIFÍQUESE
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PROCESO EJECUTIVO SINGULAR

EJECUTANTE BANCO DAVIVIENDA S.A. NIT. 860.034.313-7
DEMANDADOS MARIA ISABEL RUIZ LONDOÑO CC. 43.201.099

AUTO INADMITE DEMANDA

JUZGADO DIECISIETE CIVIL
DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN

En la fecha 3 de diciembre de
2021, se notifica el auto precedente
por ESTADOS electrónicos N°109.

Secretaria
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